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Contraloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintinueve de Noviembre de mil nove­
cientos cincuenta y cuatro.-Las ocho de la 
maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rería Municipal de San Isidro, Departamento 
de Matagalpa, que el seftor Modesto A. La­
gos, mayor de edad, casado, agricultor 
y de aquel domicilio, llevó durante los me· 
ses de Junio 14 al 31 de Diciembre de mil 
novecientos cuarenta y siete. 

Resulta: 
Que conforme estado de Caja que corre al 

folio 6 de este Expediente, hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Trescientos 
Trece Córdobas y Cuarenta y Nueve Centa· 
vos (<¡: 313,42), incluyepdo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez terminado la Glosa Ad· 

ministrativa de esta cuenta por el Contrador 
que la tuvo a su cargo seftor L. Ocón Muri· 
llo, la dió en traslado al Jefe de esta Sala 
como consta en auto de las ocho de la ma· 
nana del siete de Diciembre de mil novecien. 
tos cincuenta y uno, folio 10, este funciona· 

presentes diligencias, como apoderado del 
seftor Modesto A. Lago, presentando como 
prueba de su legltima personeria copia del 
poder original suscrito a su favor, folio 11, 
de este expediente, pidiendo por últtmo se 
mandase a correr los traslados de ley a 
las partes; y -

Considerando: 
Que habiendo presentado correcta la 

cuen~a del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 del 13 
de Septiembre de 1946, con una existencia 
de Doscientoa Noventa y Dos Córdq!Jas y 
Veinticinco Centavos (* 292 25) Aproba· 
ción. del Supervisor del 100/o de Sanidad, 
que acusa tener al último de Diciembre de 
mil novecientos cuarenta y siete. folio 15; 
y 

Considerando: 
Que por haberse desvanecidos los repa· 

ros formulados a la presente cuenta en la 
Glosa Judicial, y no habiendo ningún cargo 
pendiente, el Defensor de Oficio sel\or 
Barreto, en escrito del veintiocho de Octu­
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
folio 16, pide llamar a autos y dictar sen· 
tencia a favor de su defendido, seftor La· 
gos, y olda la opinión del seftor Fiscal de 
Hacienda, al evacuar su traslado con fecha 
treinta de Octubre de mil novecientos cin· 
cuenta y cuatro, está de acuerdo con dicho 
pedimento como puede verse al reverso del 
mismo folio 16; 

Por Tanto: 
Con tales' antecedentes, corridos los tri· 

mites de derecho, con apoyo del Art. 151 
de la Ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda Edición Oficial y Decre­
to Ejecutivo del 30 de Marzo !fe 1936, el 
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__________ ..,._,....,,_ ______ __ 
suscrito Contador Tramitador judicial, en de Defensor de Oficio de Cuenfadantes, pi· 
nombre de la República de Nicaragua, de· dió se le tuviese por personado en las pre· 
fini!!vamente: · sentes diligencias como apoderado del 

Falla: seftor Lagos, presentando como prueba de 
Que esta cuenta como se deja relacio· su legitima personerfa copia del poder ori· 

nada es buena y por consiguiente se aprue- ginal suscrito a su favor el que razonado 
ba, quedando el seftor Lagos, de calidades se agrega al folio 10, de este expediente, 
conocidas en autos, junto con su fiador so· pidiendo por último se mandase a· correr 
lidarlo, libres y solventes con los fondos los traslados de ley a las partes; y 
del 10% de Sanidad y con los del Tesoro Considerando: 
Municipal de San Isidro, Qepartamento de Que habiendo presentado correcta la 
Matagalpa, por lo que hace al perfodo de cuenta del 10º/(J de Sanidad y de conformi­
Junio al 31 de Diciembre de de mil nove- dad con Decreto Legislativo No. 473 dell 
cientos cuarenta Y siete. 13 de Septiembre de 1945, con valor de 

Li~rese copia.d_e esta !e~ol~ción para que Trescientos Veintidos Córdobas Netos ..... 
le sirva de. s~f1c1ente fm.iqu1to, quedando (<S 322.00). Aprobación del seftor Super· 
exento del impuesto de t1m~re .Y papel se· visor del 100/o de Sanidad, al folio 14, que 
liado, confor~e Decreto Legislativo No. 115 acusa tener al último de junio de mil nove· 
del 12 de junio de 1941, por lo que respecta cientos cincuenta y ocho· y 
al presente juicio en la actuación de tal ' cargo. Considerando:_ 

Cópiese, notiffquese, publfquese en "La Que por haberse desvanecido los reparos 
Oaceta" y archfvese.-Eduardo Núftez v., formulados a la presente cuenta en la Oto· 
Tramitador judicial.-H. SaballosO., Srio. sa Judicial y no habiendo ningún cargo 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.--Managua, 
D.N., veintinueve de Noviembre de mil no­
vecientos cincuenta y cuatro. las ocho y 
cinco de la maftana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso­
rerfa Municipal de San Isidro, Departamén· 
to de Matagalpa, que el seOor Modesio A. 
lagos, mayor de edad,· casado, agricultor y 
de aquel domicilio, llevó durante Jos meses 
de Enero a junio de mil novecientos cua­
renta y ocho, y 

. Resulta: 
Que conforme Estado de Caja que corre 

al folio 6 d~ este Expediente hubo un movi· 
miento de Ingresos y Egresos de Trescien­
tos Cincuenta y Un Córdobas y Ochenta y 
Oeho Cenavos (<S 351,88), iucluyendo los 
términos de apertura y cierre¡ y 

Considerando: 
Que una vez terminado la Glosa Admi­

nistrativa de esta cuenta por el Contador 
que la tuvo a su cargo senor L. Ocón Muri­
llo, la dió en traslado al jefe de esta Sala, 

- como consta auto de las nueve de la ma­
ftana del siete de Diciembre de mil nove· 
cientos cincuenta y uno, folio 9, este fun· 
cionario en últimas instancia, dispuso que 
las presentes diligencias fueran pasadas al 
suscrito para los efectos del trámite judicial 
y Fallo, según auto de las nueve y media 
de la maftana del siete de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y uno, folio 9, se dió 
por recibida y se puso el cúmplase y ábrase 
el perfodo judicial de esta cuenta; y 

. Considerando: 
Que según escrito del veintiocho de Ene­

ro de mil novecientos cincuenta y dos, folio 
11, el senor Ricardo Barreto, en su carácter 

pendiente, el Defensor de Oficio, seftor Ba· 
rreto, en escrito del treinta de Octubre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, folio 15, 
pide llamar a autos y dictar sentencia a favor 
de su defendido, seftor Lagos, y ofda la o· 
pinión del seftor Fiscal de Hacienda, al e· 
vacuar su traslado con fecha treinta de Oc· 
tubre de mil noveciantos cincuenta y cuatro, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 15; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trámi­

tes de derecho con apoyo del Art. 151 de 
la Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuen­
tas, Segunda Edición Oficial y Decreto Eje­
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador Judicial, en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente, 

Falla: 
Que esta cuenta como se deja relacio· 

n~da es buena y por consiguiente se aprue­
ba, quedando el seftor Lagos, de calidades 
conocidas en autos, junto con su fiador so· 
lidario, libres y solventes con los fondos del 
10% de Sanidad y como con los del Tesoro 
Municidal de San Isidro, Departamento de 
~atagalpa, por lo que hace al perfodo de 
Enero a junio de mil novecientos cuarenta 
y ocho. 

Líbrese copia de esta resolución para que 
le sirva de suficiente finiquito, por lo que 
respecta al presente juicio, en la actuación • 
de tal cargo, quedando exento del Impuesto 
de timbre y papel sellado, conforme Decre­
to Legislativo No. 115 de 12 de julio de 
1941. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en «La 
Gaceta> y archfvese . ...:..Eduardo Núnez V., 
Tramitador judicial.-H. Saballos O., Srio. 

,. 
... 

• f 

-! .. .. 

·-
·~ ., 

! 

) 

~l 
. " 
j ,,.. 
l 

www.enriquebolanos.org


'" e ....._ 

' 

-
~ -

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 2215 

Contraloria E&pecial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas.-Managua, 
D.N., veintinueve de Noviembre de mil no· 
vecientos cincuenta y cuatro. Las diez de 
la maf'lana. 

Examinada que fué la cuenta de la Teso· 
rerfa Municipal de San Isidro, Departamento 
de Matagalpa, que el seftor Modesto A. 
Lagos, mayor de edad, casado, agricultor y 
de aquel domicilio llevó durante los meses 
de julio a Diciembre de mil novecientos 
cuarenta y ocho. 

Resulta: 
Que conforme estado de caja que corre 

al folio 4, de ~ste expediente, hubo un mo· 
vimiento de Ingresos y Egresos de Cuatro· 
cientos Ochenta y Dos Córdobas y Un 
Centavo(<¡: 482,01), incluyendo los términos 
de apertura y cier~e¡ y 

Considerando: 
Que una vez terminada la Glosa Admi· 

nistrativa de esta cuenta, por el Contado 
que la tuvo a su cargo seftor L. Ocón Muri­
llo, la dio en traslado al jefe de esta Sala 
como consta en auto de las ocho de la ma 
nana del diecisiete de Diciembre de mil no· 
vecientos cincuenta y uno, folio 7, este fu11. 
cionario en últimas instancias dispuso que 
las presentes diligencias fueran pasadas al 
suscrito para los efectos del Trámite judi· 
cial y fallo, según auto de las ocho y me· 
dia de la maftana del diecisiete de Diciem· 
bre de mil novecientos cincuenta y uno 
folio 7, se dió por recibida y se puso el 
cúmplase y ábrase el periodo judicial de 
esta Cuenta¡ y 

Considerando: 

mfl novecientos cincuenta y cuatro, folio 12, 
pide llamar a autos y dictar sentencia a fa· 
vor de su defendido, seftor Lagos, y oída la 
opinión del senor Fiscal de Hacienda al eva· 
cuar su traslado con fecha treinta de Octu­
bre de mil novecientos cincuenta y cuatro, 
está de acuerdo con dicho pedimento como 
puede verse al reverso del mismo folio 12, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los lrámi­
tes de derecho, con apoyo del Art~ 151 de la 
ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas, 
Segunda Edición Oficial y Decreto lEjecuti· 
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito 
Contador Tramitador judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva· 
mente: 

falla: 
Que esta cuenta como se deja relacionada 

es buena y por consiguiente se aprueba, 
quedanda el seftor Lagos, de calidadss co­
nocidas en autos, junto con su fiador soli· 
dario, libres y solventes con los fondos del 
IO°le de Sanidad y con los del Tesoro Mu· 
nicipal de San Isidro, Departamento de Mata· 
galpa, por lo que hace al periodo de Julic a 
Diciembre de mil novecientos cuarenta y " 
ocho. Líbrese copia de esta resolución pa· 
ra que le sirva de suficiente finiquito, que· 
dando exento del impuesto de timbre y 
papel sellado conforme Decreto Legislativo 
N9 115 de 12 de Junio de 1941, por lo que 
hace alpresente juic1o, en la actuación de tal 
cargo. Cópiese, notiffquese, publíquese en 
cLa Oaceta11 y archivnse.-Eduardo Núftez 
V., Tramitador judicial. H. Saballos O., 
Secretado. 

Que según escrito del veintiocho de Ene· 
ro de mil novecientos cincuenta y dos, folio Ralaaionll Extarior11 
9, el seftor Ricardo Barreta, en su carácter -..:m-=-=~--==-=-=----=---~ 
de Defensor de Oficio de Cuentadantes, pi· . No. 97 
dió se le tuviese por personado en las pre· El Presidente de la República, 
sentes diligencias como apoderado del se· A d 

t d b d 
, cuer a: 

flor Lagos, presen an o como prue a e su Primero: Nombrar al Doctor Luis Mejla 
legitima personerfa copia dtl poder original Oonzález, Agregado de la Embajada de Ni-. 
suscrito a su favor, el que razonado corre u "d d A é · 
al folio 8, de este Expediente, pidiendo por caragua en los Estados. m os e m nea. 
último se mandase a correr los traslados de Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
ley a las partes¡ y efectos a partir de la fecha en que el nom· 

Considerando: brado, Doctor Luis Mejla Oonzález, co· 
Que habiendo presentado correcta la mience a desempenar sus funciones. 

cuente del tO°!o de Sanidad y de conformi· Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 det-- 13 gua, Distrito Nacional, veintinueve de Sep· 
de Septiembre de 1948, una existencia de tiembre de mil novecientos cincuenta .Y cin· 
Tresciento Sesenta y Un Córdobas y Ochen· co.-A. SOMOZA,-EI Ministro de Estado 
ta y Seis Centavos C<S 361.86). Aprobación en el Despacho de Relaciones. Exteriores, 
del Supervisor del JO°lo de Saeidad, al folio Osear Sevilla Sacasa. 
11; y 

Considerando:·, 
Que por haberse desva.necido los reparos 

formulados a la presente cuenta en la Glosa 
Judicial y no habiendo ningún cargo pen· 
diente, el Defensor de Oficio, seftor Ricardo 
Barreto, en escrito del treinta de Octubre de 

No.93 
El Presidente de la Repúblic¡a, 

Acuerda: 
19-Nombrar a los senores Ingenieros, 

Alfonso Valle, Francisco O. Huele y Cristó· 
bal Rugama, Miembros por Nicaragua de la 
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Comisión Mixta que procederá al aviva­
miento de mojones o amojonamiento, en su 
caso, de la frontera entre Nicaragua y Hon­
duras, desde el Golfo de Fonseca al Portillo 
de Totecacinte. 

29-Asignar a cada uno de los nombra­
dos el sueldo de ~ 3,000.00, (Tres Mil Cór· 
dobas) mensuales, que se imputarán al Ru­
bro Administrativo 0900000 Varios, .. , •• 
2030100·· 0903095, Misceláneos. 

39 - El presente Acuerdo surtirá sus efec­
tos a partir del l 9 de Octubfe próxima. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.- Ma­
nagua, Distrito Nacional, veintiuno de Sep­
tiembre de mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-A. SOMOZA. - El Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores, 
Osear Sevilla Sacasa. 

No. 9 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero. Aceptar la renuncia del senor 

Roger Orozco Cano, del cargo de Concer· 
je del Ceremonial Diplomático de este Mi· 
nisterio, a quien se le rinden las gracias por 
los servicios prestados. 

Segundo: Nombrar en su sustitución al 
senor Reynaldo Olivares Corea, quien de· 
vengará el sueldo de (J 500.00 asignados 
en el Presupuesto General de Gastos vigen­
te. Rubro Administrativo •· 010000 - Asig 
naciones Personales-· 010100 Sueldos del 
Personal Permanente •• 2030106 Dirección 
del Ceremonial Diplomático •• 2030106 .• 
0101038. -

Tercero: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir de la fecha. 

Comuníquese.-Casa Presidencial.--Mana­
nagua, D. N., l de Octubre de 1955.-A. 
SOMOZA. - El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Haoienda y Cr6dito Pdblioo 

No. 19 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que el Estado hace erogaciones constan­

tes para que los aeródromos construidos en 
terrenos nacionales y municipales se man­
tengan en buen estado de servicio, por lo 
que en vista de esa circunstancia el Fisco 
debe percibir una retribución al respecto, 

Por Tanto; 
En USfl de sus facultades como adminis­

trador de los bienes naC'ionales, 
Acuerda: 

Art. 19-Todo empresa que se destine al 
transporte público Interno o a la aviación 
agrlcola, pagará al Fisco la suma de cin­
cuenta córdobas mensuales por cada avión 
de matr(cula nicaragüense que utilice aeró-

dromos preparados en terrenos nacionales o 
municipales y no destinados a prestar un 
servicio internacional. 

Art. 29-Los aviones que tengan matrícu­
la extranjera, pagaran cada uno la suma de 
Cien Córdobas mensuales por la utilización 
de los ·aeródromos a que se refiere el artícu­
lo anterior. 

Art. 39-Las empresas que construyan 
hangares en los aeródromos a que se refie· 
re el Art. 19 de esta Ley, pagarán mensual­
mente y en concepto de alquiler, la suma de 
Dos Córdobas por cada vara cuadrada que 
ocupen con la construcción de dichos han­
gares. 

Art. 49-EI pago preceptuado en la pre· 
sente ley ingresará a rentas generales y se 
hará en la Administración de Rentas de Ma­
nagua ante la cual la empresa respectiva de-. 
berá presentar constancia de la Dirección 
de Ingresos relativa al número de aviones 
que utilicen en el servicio a que se refiere el 
Art. 19 de esta Ley y, en su caso, a certifi­
car el número de varas cuadradas ocupadas 
por sus hangares. 

Art. 59-EI Ministerio de Aviación infOJ· 
mará a la Dirección de Ingresos cuantos 
aviones ne cada ewpresa utilizan los aero­
dromos a que se refiere el Art. 19, y qué 
número de varas cuadradas ocupan dichas 
empresas con sus hangares; y no permitirá 
el vuelo de los mencionados aviones si no 
se acredita ante dicho Ministerio que la em· 
presa respectiva ha pagado los cánones a 
que se refieren en los Artos. t, 2 y 3 de 
esta Ley. 

Art. 69-La presente ley deberá publicar­
se en cla Gaceta,, Diario Oficial y princl· 
piará a regir a partir del uno de Septiembre 
del ano en curso. 

Comunlquese-Casa Presidencial.···Mana­
gua, D. N., a los veintitres dfas del mes de 
Septiembre de mil novecientos cincuenta y. 
cinco.-(f) A. SOMOZA, Presidente de la 
Rep(iblica.-(f) Rafael A. Huezo, Ministro de 
Estado en el Despachode Hacienda y Crédi· 
to Público. 

No.·s 
El Presidente de la República, 

Considerando: 
Que muchos automóviles usados fueron 

introducidos al país en la creencia de que 
regfan las viejas disposiciones que permi­
Uan una rebaja de derechos aduaneros 
cuando el dueno de estos automóviles tenla 
por lo menos dos aftós de residir en el exte· 
rior; que en vista de esta circunstancia y 
por haberlo insinuado asf la Comisión Cen­
tral Aduanera, se estima de justicia dictar 
preceptos legales que resuelvan equitativa· 
mente este periodo de transición no 'previs· 
to ni por los introductores, ni por ~I Códl· 
go Arancelario, 

.l 
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Por Tanto: 
En uso de las facultades que le concede 

el Art. 23 del Código Arancelario de Im­
portaciones, 

Decreta: 
Art. 19-Los automóviles introducidos al 

país, desde el 19 de julio al 30 de Septiem­
bre del corriente afto, por personas que 
justifiquen ante la Recaudación General de 
Aduanas que permanecieron fuera de Nica­
ragua por lo menos dos anos, pagarán co· 
mo impuesto de introducción el estah1ido 
en el Código Arancelario¡ pero si el impues-

.. to ad-valorem del vehfculo tiene que reba­
jarse en virtud de no ser nuevo dicho ve­
hfculo, el impuesto especifico por Kilo Bru­
to deberá bajarse en la misma proporción. 

Art. 29 -La presente Ley se publicará en 
cla Gaceta•, Diario Oficial, principiará a 
regir desde el dfa de su publicación, y la 
Recaudación de Aduanas deberá devolver 
el excedente de gravamen especifico cobra· 
do, cuando éste no se ajuste a lo dispuesto 
en esta Ley en virtud de tratarse de un ve­
hfculo usado por el cual se haya hech~ la 
rebaja ad-valorem correspondiente. • 

Dado en Casa Presidencial, Managua,· D. 
N., a los veintiseis dfas del mes de Septiem· 
bre de mil novecientos cincuenta y cinco;­
Entre lfneas-y por haberlo insinuado asf la 
Comisión Central Aduanera.-Vale.-:-(f) SO· 
MOZA, Presidente de la República.-(f) Ra· 
fael A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 77 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Crédito Públi· 
co, en representación del Gobierno, por 
una parte, y los sen.ores Agustfn Vanegas 
Pallais y René Vanegas Pallais, en sus pro­
pios nombres, por otra, que en lo de ade­
lante y para mayor brevedad se les denomi­
narán cEI Gobierno• y cLos Contratistas., 
respectivamente, convienen en celebrar el 
siguiente contrato. 

1 
Los Contratistas verificaron trabajos es­

peciales de urgencia pór las tardes y noches 
en la Oficina de Control de Especies Posta· 
ies y Filatelia, adscrita a este Ministerio, en 
relación con la entrega, distribución, venta 
y circulación de los sellos conmemorativos 
del 50 Aniversario de la fundación del Ro· 
tary lnternational. 

El Gobierno pagará a los Contratistas, 
por sus servicíos, la cantidad de Siete Mn 
Novecientos Sesenta y Dos Córdobas y 
Cincuenta Centavos, (<J 7,962.50), por solo 
esta vez, en conjunto, los que se imputarán 
a la División Administrativa 12050100, Parti· 
da 0103077, dtl Presupuesto Oeneral de 
Oastos vigente, de conformidad con la dis­
tribución siguiente: 

Agustin Vanegas Pallvls. • , . <i 5,200.0() 

René Vanegas Pallais .... : .... e 2,76250 

Total: ....... «i 7,962.50 
En fé de lo cual firmamos el presente, en 

la ciudad de Managua, D. N., a los veinti­
tres días del mes de Septiembre de mil no­
vecientos cincuenia y cinco.-(f) Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Públfco.-(f) Agtls­
tfn Vanegas Pallais.-(f) René Vanegas Pa· 
llals, Contratistas. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.--Ma· 
nagua, D.N., Septiembre 23/55.__.:(f) A. SO­
MOZA, Presidente de la República. (f)­
Rafael, A. Huezo, Ministro de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público. 

No. 74 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 

el Despacho de Hacienda .s¡ Crédito Públi­
co, en representación del Gobierno, por U· 
na parte, y los Sres. lsolina Brenes M., Blan­
ca Rosa Norori C., juan Rafael Armas C., 
José Murillo O., Fanor Rodríguez B., Fra.n­
cis Herdocia C., Fidelina Ocón Téllez, Lll a 
Silva Dfaz y Soffa de Sáenz, en· sus propios 
nombres, por otra, que en lo de adelante y 
para mayor brevedad se les denominará 
e El Gobierno• y clos Contratistas•, respec 
tivamente, convienen en celebrar el siguien 
te contrato: 

1 
Los Contratistas· verificaron trabajos es· 

peciales de urgencia por las tardes y noches 
en la Oficina de Control de Especies Posta­
les y Filatelia, adscrita a este Ministerio, en 
relación con la ent_reg_a, distribución, . venta 
y circulación de lós sellos conmemorativos 
del 50 Aniversario de la Fundación del Ro­
tary lnternational. 

11 
El Gobierno pagará tt los Contratistas, 

por sus servicios, la c:;antidad de Seis Mil 
Ciento Veinte y Siete Córdobas y Ochenta 
y Tres Centavos(~ 6,127.83), por sólo esta 
vez, en conjunto, los que se imputarán a la 
División Administrativa 2050100, Partida ... 
0103077, del Presupue!)to General de Gas­
tos vigente, de conformidad con la distribu· 
ción siguiente: 

· lsolina Brenes M. 
Blanca Rosa Norori G. 
juan Rafael Armas C. • 
José Murillo O. 
Fanor Rodríguez B. 
Francis Herdocia C. 
Fidelina Ocón Téllez 
Lila Silva Draz · 
Soffa de Sáenz 

TOTAL 

ci 1,218.75 
e 975.00 
e 893.75 
e 812.50 
e 568.75 
e 731.25 
e 345.96 
e 288.31 ' 
e 293.56 

"6,127.83 
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En fe de lo c'ual firmamos el presente. en Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
la ciudad de Managua, D. N., a los velntun nagua, D.N., Sept., 21/55.-(f) A. SOMO· 
dfas del mes de Septiembre de mil novecien- "ZA, Presidente de la República.-(f) Rafael 
tos cincuenta y cinco. (f)-Rafael A. Hue- A. Huezo, Ministro de Estado en el Des· 
zo, Ministro de Estado en el Despacho de pacho de Hacienda y Crédito Público. 
Hacienda y Crédito Público. (f)-lsolina · 
Brenes M., ~)-Blanca Rosa Norori G., SECCION JUDICIAL 
(f)-Juan Rafael Armas C., (f)-José Muri-
llo O., (f)-fanor Rodríguez B., (f)-fran· 
cis Herdocia C., (f)-fidelina Ocón Tétlez, 
(f)- Lila Silva Diaz, (f) Sofía de Sáenz. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que antecede. 

Comunfquese. -Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D.N., Sept., 21/55. (f)· A. SOMOZA, 
Presidente de la República. (f)-Rafael A. 
Huezo, Ministro de Estado en el Despacho 
_de Hacienda y Crédito Público. 

No. 73 
Rafael A. Huezo, Ministro de Estado en 

el Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, y los Sres. Raúl Montiel M., f rancis­
co Baca Palma, Octavio Morales B. y Adol· 
fo Traf'la, en sus propios nombres, por otra, 
que en lo de adelante y para mayor breve­
dad se les denominará cfl Oobierno:t y 
e los Contratistas:t, respectivamente, con· 
vienen en celebrar el siguiente contrato: 

1 
Los Contratistas verificaron trabajos es· 

pedales de urgencia por las tardes y no­
ches en la Oficina de Control de Especies 
Postales y filatelia, adscrita a este Ministe· 
rio, en relación con la entrega, distribución, 
venta y circulación de los sellos conmemo· 
rativos del 50 Aniversario de la fundación 
del Rotary lnternational. 
• 11 

El Gobierno pagará a los Contratistas, 
por sus servicios, la cantidad de Cim;o Mil 
Doscientos Veinte y Seis Córdobas y Cua­
rentiun Centavos C<i 5,226.41), por sólo esta 
vez, en conjunto, los que se impútarán a la 
División Administrativa 2050100, Partida ... 
0103077, del Presupuesto General de Gas­
tos vigente, de conformidad con la distribu· 
ción siguiente: 

Raúl Montiel M., Director In· 
terino de dicha Oficina <i 1,706.65 

f racisco Baca Palma, Con ta· 
dor del Tribunal .de· Cuentas e 1 ,759.92 
• Octavio Morales B., Contador 
del Tribunal de Cuentas 

Adolfo Trafta, Delegado de 
Comunicaciones · 

TO TAL 

e 1,066.56 

e 693.28 
<J 5,226.41 

El Presidente de la Repl1blica, 
' Acuerda: · 

Aprobar en todas y cada una de sus par· 
tes el Contrato que antecede. 

REMATES 
N9 6254 -

CuRtro tarde trece Octubre próximo entrante, 1u­
baatará1e local cate juzgado, finca urbana 1ita ba­
rrio Moneeilor Lezcan9~compueata.aolar mide nue-
ve·varas frentepor treinta fondo; lindante: oriente, ... ,...__.. 
Manuel Amplé; occidente, feUcitaa Ortega Nogue· ~ 
ra; norte, Rodolfo Hernández; y sur, Ouillcrmo fon -· 
aeca. 

Base: diez mil novecientos cincuenta y siete cór­
dobas setenta centavo•. 

Ejecución: Comercial Caribe S. A., contra Ellsa 
MarUnez de Aguilar. 

Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma· 
nagua, treinta Septiembre mil novecientos clncuen· 
ta y cinco.-franc. H. Borgen.-Oonzalo Cuadra, 
Sri o. 

fa conlorme.-Managua, treinta Septiembre mil 
novecientos cincuenticlnco.-Oonzalo Cuadra, Srlo. 

3 3 

No 6255 
Tres tarde diez Octubre próximo entrante, vende· 

ráse martllio·plck-up (camioneta), color rojo marca 
Willy1, modelo mil noveciento1 cincuenta y do• 
doble trasmisión, buen estado. 

Ejccuéión Gustavo Adolfo Vargas contra fran­
cisco Aguilar Ramlrez. 

Dado juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, 
treinta Septiembre mil novecientos cincuenta y 
clnco.-franc. H. Borgen.-Oonzalo Cuadra, Srlo. 

Ea conforme.-Managua, treinta Septiembre mil 
novecientos cincuenta y cinco.-Oonzalo Cuadra, 
Srlo. 3 3 

N9 6256 
. Cuatro tarde once Octubre próximo entrante, 

vendcráse matlillo camión marca Chevrolet, color 
rojo, cinco toneladas, modelo mil noveciento1 cin-
cuenta, buen estado. • 

Ejecución: Rodolfo Lacayo contra julio Hidalgo 
Torrea •. 

Dado Juzgado ~egundo Civil Distrito. Managua, 
treinta Septiembre mil novecientos cincuenta y cin· 
co.-Oonzalo Cuadra, Srio. 

Ea conforme.-Managua, treinta Septiembre mil 
novecientos cincuenta y clnco.-Oonzalo Cuadra, 
Srlo. 3 3 

No. 6?:17 
Diez de la maftana diez de Octubre próximo, su· 

baatará1e rústica doscientas manzanas, comarca 
Salgado, esta jurisdicción, limitada: oriente, feman· 
do Sequcira; occidente, Alfonso Estrada; norte, fran 
cisco Sequch'l; sur, Pascual Sánchez. 

Avalúo: mil córdobu. . 
Ejecuta: fulogio Sánchez a juan Mendoza. 
Oyense poaturu. 
Secretaría juzgado Locál Civil. Boaco, veinti· 

nueve de Septiembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco.-corregido-.dlez vale.-Conauelo Calero, 
Sria. 3 3 

6228 
Once de la maftana, diez Y. ocho Octubre entran­

te, 1ubastaráae vfa voluntaria, derecho• reales per­
tenecientes interdlcta Leticia Paredes, séptima par· 
te huerta Comarc:a Santo Tomb, cata jurl1dlcclón, 

J 
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llndinte: oriente, Benbenuto !Guido; poniente, 
Efrarn Tijerlno; norte, Abelardo Rostrán; 1ur, E:frarn 
Tljerino, solicitud guardadora Lidia Paredes Roa 
trán. . 

Oyenae posturas legalea. 
Base: ochocientos cincuenta córdobas. 
Dado juzgado Civil Distrito. Chlnandega, vein­

tinueve Septiembre mil noveclento1 cincueta y cin-
co.-Omar Antonio Boza, Srlo. 3 3 

N9 6276 
Nueve antemerldlanaa veinte Octubre corriente, 

1ubaataráse finca rústica ciento cincuenta manzanaa 
comarca Plpilma, juri1dlcción Camoapa, este de­
partamento, denominada San Ramón, limitada: 
oriente, Aureliano fajardo; poniente y 1ur, Oenove· 
vo López; norte, Julián Amador y Eulogio Campos. 

Ejecuta: Pablo Ortlz a Josefa Flores. 
Avalúo: un mil córdobas neto1. 
Secretaría juzgado Local Civil. Boaco, uno Oc­

tubre mil novecientos cincuenticinco.-Consuelo 
Calero, Srta. 3 3 

N9 6297 ' 
A las trea de la tarde del velntl1iete Octubre próxi 

mo, 1ubastaráse casa y solar, limitados: oriente, Pe· 
dro Pablo Gómez; poniente, joaefa Valverde de Be­
rrroa; norte, el Arroyo del Cauce; aur, PedrcJ Pablo 
Gómez. 

Valorado1 en trece mil quinientos córdob11. 
A las tres y media de la tarde del día y mes cita· 

dos, subastaráae un solar contiguo al anterior, liml· 
tado: oriente, Rosa Ruiz; poniente, aucesión Pedro 
Urlarte; norte, Pedro Pablo Oómez; y aur, fleld Ma· 
julia 

Valorado en dos mil quinientos córdobu. 
Amb11 1ubasta efectuaránae en Juzgado de Parti­

ción, oficina Dr. Pedro Pablo Pérez Oallo, juicio 
de partición bienes de Pedro Pablo Uriarte. 

Granada, treinta Octubre, mil novecientoa cin· 
cuentlclnco.-Gulllermo J. Morales Srlo. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 3872 

Pía García, solicita título aupletorlo aolar y casa 
tejas, sobre horcones, sin forro, 1iete varaa largo, 
por cuatro ancho, 1ituado barrio Pueblo Nuevo, es· 
ta villa, con lindero!' y dimensione. 1lgulentes: 
oriente, propiedad sucesión Hermlnia Cutillo, cer· 
co cardones propio enmedlo, mide treinta varas; 
poniente, propiedad de Mercedes Montealto, calle 
enmedio, mide veinticinco varaa; oorte, casa y 10· 
lar de fernanda Larlos, calle enmedlo, mide treinta 
varaa; y sur, casa y solar de Amalia Alvarez, mide 
treinta varas. · 

Vale doscientos córdobaa, 
Quien tenga derecho opóngaie término legal. 
juzgado Local. Belén, trece de Julio de mil no-

vecientos cincuenta y clnco.-Leoncio Cerda.·-An· 
te mí, ManuctTordecillas, Srlo. 3 1 

N9 3819 
Natividad y Pedro Montano Guido, 101icltan Utu· 

lo supletorio huerta 1iete manzanu, comarca Santo 
Tomás, una legua al noreste, jurlsdlcc4ón Chinan­
dega, forma cuchilla, lindante: norte, encajonada 
media Benbenuto Guido; oriente, Teodoro Aguilar¡ 
1ur, encajonada media Alberto Avilés; poniente, HI 
glnio Alvarado y Avilés, • 

Eatrmalo tres mil córdobas, procedente doila jua· 
na Ouldo. 

Quien perjudfcase, opóngase término legal. 
E1te juzgado Civil de Distrito. Chinandega, veln 

te de julio de mil novecientos cincuenta y cinco.-
Ornar Antonio Boza, Srlo. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 3047 

El sei'lor juan Esteban Bravo, presentóse Alcaldía 
Municipal, 1ollcllando arriendo veinte hectáreas, te 

rreno ejldal Comarca El Surrón, punto Loma Pelo­
na, e~la jurisdicción, lindando: oriente, terreno 
arrendado Tomál Serrano; poniente, terreno arren­
dado Brígldo Bravo; norte, el mismo terreno denun 
ciado por Tomál SerrAno¡ 1ur, terreno denunciado 
Rafael Oarda. 

El que pretenda tener derecho preaéntese térml­
legal. 

Santo Tomás, veinte de Agosto de mil novecien­
tos clncuentlclnco.-0. A. Montiel.-Damlan E:. 
Martínez, Srio. 3 1 • 

Nó 4053 
Pastor Jimenez, 101lclta arriendo de los siguiente• 

predio1: a) doce manzanas en (V.. Coyol, linda: 
norte, E:leuterlo Aguirre; sur, Dámaao Vega; oriente 
el 101icitante¡ y occidente, camino, de uso público· 
b) ocho manzauas en El Río Abajo, linda: norte', 

ubén Mesén; sur, Pablo Rivera; oriente, juan He· 
rrera; occidente, Antonio Tinoco, ambas propieda­
de1 en eata jurladicclón. 

El que quiera oponerae 'hágalo en término legal. 
Alcaldía Municipal. jalapa, veinticuatro de Ju­

nio de mil noveclento1 cincuenta ,y clnco.-P. Sa-
nabria 3 t 

N9 5048 
An1elmo Orozco Bravo, 101iclta arriendo cincuen 

ta hectáreu terreno ejldal, punto El Re1plandor co 
marca El Surrón, eata juritdicción, lindando: n~rte, 
~rriendo de Nemeaio MarUnez; s,ur, terreno de Brí­
Jido Bravo; oriente; sucealón Slmeón Gutiérrez, hoy 
de Alfonso Talavera, y Santiago Morales; poniente 
línea divisoria entre Santo Tomás y San Buenaven: 
~rL • 

El que pretenda tener derecho preséate1C térmi­
no legal. 

Santo Tomás diecinueve de Ago1to ·de mil nove· 
ciento• cincuenta y cinco.-0. A. Montlel-Damlan 
E. Martrnez, Srlo. 3 t 

No. 4084 
i:1 sei'lor Rafael Garcfa, presentóse Alcaldía Mu· 

n!ctpal 101lcitando arriendo diez hectáreas terreno 
e¡ldal, punto.El Surrón, esta jurisdicción: lindando: 
oriente, Balvmo Duarte; poniente, propiedad Bríji­
do Bravo; norte, propiedad José Tomáa Serrano· y 
1ur, José Dolores Murlllo. ' 

Pre,séntense térm1no legal alegando derecho. 
Sa~to Tomás primero de Mayo de mil novecien­

toa cincuenta y clnco.-0. A. Montlel.-Damian E. 
Martrnez, Srlo, 3 1 

No. 6283 
Isabel Urbfüa de Calonje, mayor de edad casada 

de _o!lcios _doméatlco1, y del domicilio de Bl~cfields 
1ohc1ta venta de um lote de terreno ejidal situado 
en zona urbana, que mid'e un mil sesenta varu cua­
dradas de superficie, comprendido entre loa siguien 
tes lindero&: oriente, predio de IJuana Rafaela 06-
mez Varg11; al poniente, tercera avenida oeste en­
medio, el de Laatenla Gómez viuda de Medal· norte 
lote de Lila Duarte; y sur, el de Alberto Óómez 
Ouevara. 

Quien tuviere d~recho, opóngase término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a loa 

tres días del me1 de Octubre de mil noveclen­
to~ cl_ncuenta y cinco.- G. Raskosky, Ministro del 
D11tr1to Naclonal.-S. Moralca, Of. Mayor del D. N. 

. 3 1 

N9 6285 
~arra Carolina Cantón~ mayor de edad, 101tera, 

oflc1nl1ta, actualmente domiciliada en Los Angelca 
Eata~os Unido• de Norte América, Estado de Call~ 
forn1a, mediante ~poderado generalhimo Jeaús Sán· 
digo Matu1, 101lc1ta venia lote terreno ejidal, de ele· 
te manunu de extensión superficial, situado a le­
gua Y media e1ta ciudad, sobre camino Pochocuape 
1ituado entre 101 siguiente. lladero1: oriente, caml-
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no Pochocuapc enmcdlo, finca Llbcrato Corca; po­
niente, resto finca José Antonio Oonzálcz; norte, lo· 
te que fue de Ventura Corea, dcapuee'de José Ou­
tlcrrcz; y sur, camino Ncjapa enmedlo, finca que 
fue de francl1co Guerrero llamada El Recreo, dcs­
puc1 de Ambrosio Parodl, hoy de Humberto Torrea 
Molina. 

Quien tuviere derecho; opóng11e término legal. 
Dado en el Ministerio del Diatrito Nacional, a 101 

tres días del mea de Octubre de mil nove­
cientos cincuenta fy clnco.-Lineado-a legua y­
Vale-Corregido-término - Vale. - O. Rasko1ky, 
Mlnlllro del Distrito Naclonal.-S. Morales, Of. 
Mayor del D. N. 3 1 

MARCAS DE f ABRICA 
• N9 6248 --

Rcvlon Products Corporation, de la ciudad y Ea· 
lado de Ncw York, E1tados Unido• de América, 
mediante apoderado Henry Caldera Pallai1, Agente 
de Marcas de fábrica y P.atente1 de Invención, de 
este domicilio, aollcita rcgiltro esta marca de fá­
brica y comercio: 

REVLON 
para: lápices de labio, pintura para 101 lablo1 y la 
piel, esmaltes, brillos y capas para las uil11 de 111 
manos, maquillaje para 101 ojoa, dcodor1nte1, pre· 
paraciones para el cabello, 1hampoo, loclonca para 
111. manos, polvo. para la piel en forma• suelta 
suelta, en panea y crema, máscaras en forma etc 
pasta y lá¡.iicea, crema para la cara y preparaclonc1 
de jabones de tocador. 

Oyensc opo1iclone1 aentro término legal. 
Ministerio de Economla. Managua, diecisiete de 

Septiembre de mil novccicnto1 cincuenta y clnco.­
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

No. 6246 
H. ~. Laboratorlea, loe., de la ciudad y Estado de 

E1tado1 Unidos de América, mediante apoderado 
Henry Caldera Pallai1. Agente de Marc11 de Fábri­
ca y patcntca de Invención, de cate domicilio, soli­
cita regiltro esta marca de fábrica y comercio: 

GOURIELLI 
para: toda cl11e de co1métlco1 y artrculos de toca· 
dor y todo otro artículo perteneciente a cata clase 
de productos. 

Oyensc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D.N., vclnti· 

siete de Saptiembrc de mil novecientos cincuenta y 
cinco.- Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

N9 6245 
Helena Rubinstcin, lnc., de la ciudad y E1tado de 

New Vork, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera Pallal1, Agente de Mar­
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de cate 
domicilio, 1olicita registro cita marca de fábrica y 
comercio: 

Helena Rubiosieio 
para: toda clase de cosméticos y artículo• de toca­
dor y todo otro artículo perteneciente a ccta clase 
de productos. 

Oycnsc oposiciones término legal. 
Ministerio de Economía.-Managua, D.N., velntlsle 

te de Septiembre de mil novecientos cincuenta y 
clnco.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

- 3 1 

N9 6247 
N. V. Organon, de 011, Holanda, mediante apo­

dera:io Henry Caldera Pallals, Agente de Marcu 
de fábrica y Patente• de Invención de eetc domlcl· 

llo, solicita registro esta marca de fábrica y Co· 
merclo: 

MATURON 
para: medicinas y productos farmacéutico• para 1c­
rcs humano• y para anlmalc1, productos químicos 
para la indultrla del cuero y para la Industria textil 
productos de cosmHlcoe, producto• para combatir 
enfermedades de 111 plantu, in1ccto1 y 1&bandlj11, 
allmento1 dietéticos, beb1du rccontltuycntc1, de· 
1infectante1. • 

Oyente opoalclonca dentro término legal. 
Mlnl1terlo de Economfa. Managua, veinticuatro 

de Septiembre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
Ev~nor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

=---;·-'" __; _______ -- .. . ~~ 

6294 ~-
Hoffmann-La Roche lnc., de Nutlcy, Ncw Jersey; 

mediante apoderado Henry Caldera Pallal11 

Agente de Marc11 de fábrica y Patentca de Inven­
ción, de cate domicilio, ·1ollclta rcgl1jro esta marca 
de fábrica y comercio: 

ARFONARD R 
para: mcdicamento1, productos químicos para la 
medicina, la higiene y 111 clencl11, prepuaclonea 
farmacéutic11 y drog11, productos para la dcatruc· 
cióo de anlmalca y plantas, desinfectantes y ali· 
mcntos dlttético1. 

Oycn1c opo1icioncs término legal. 
Mlnl1terlo de Economía. Managua, D.N., dleclnue 

ve de Setiembre de mil novecicnto1 cincuenta y cln· 
co.-Evcnor Arévalo, Oficial Mayor. 

3 1 

N9 6281 
Arthur Bell & Son1 Limited, de Perth, Escocia, 

mediante apoderado Henry Caldera Pallals, Agente 
de Marcas de fábrica y Patentca de lnvcn1lón 1_ de 
eetc domicilio, 1ollclta registro eeta marca de fábri­
ca y comercio: 

BELL'S 
para: Whisky. 

Oyen1c oposiciones término legal. 
Mlnl1tcrio de Economía. Managua, veinte de 

Septiembre de mil novcclento1 cincuenta y cinco.-
Evenor Arévalo, Oficial Mayor. 3 1 

CITACIONES DE PROCESADOS 
No. 403 ,. 

Por primera vez, citase y emplázase al 
procesado Melitón Cruz, de calidades igno· 
radas, para que dentro del término de quin­
ce días, comparezca a este despacho, a de· 
fenderse en la causa que se le sigue por el 
delito de lesiones en la persona de Leoncio 
Cerna, de veintiseis anos de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de San Pedro de 
Lóvago, bajo la pena de declararlo rebelde, 
elevar la causa a plenario, y nombrársele 
defensor de oficio, si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga· 
ción que tienen de capturar al proceaado, y 
a los particulares la de denunciar el lugar 
donde se oculte. 

Dado en el juzgado de Distrito. Acoya­
pa, veinlidos de Septiembre de mil nove­
cientos cincuenta y cinco.-M. Morales B.­
B. Ortega.-Srio. 
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